
solicitar designación de funcionario

municipal como ministro de fe

reunir antecedentes y documentos

para realizar acto de constitución

Modalidad Presencial: 

Dirigirse a Oficina de Partes, ubicada en el 3er piso de la

Municipalidad  de concepción (o'Higgins 525, concepción)

Modalidad Virtual: 

revisar listado de trámites digitales

realizar asamblea de constitución

ENTREGAR antecedentes y documentos

en secretaría municipal

certificado de no similitud de nombre

certificado de antecedentes de integrantes del

directorio

2 copias de sus estatutos (Completos)

presentar antecedentes mencionados EN PASO N°2

asistir con carnet de identidad

DEBE ASISTIR MÍNIMO UN TOTAL DE 6 PERSONAS las que

deberán conformar el directorio de la

organización (3 personas mínimo) y la comisión

revisora de cuentas (3 personas diferentes del

directorio)

Depositar antecedentes MENCIONADOS EN PASO N°2

con firma y timbre de ministro de fe, añadiendo

acta de constitución.

Modalidad Presencial: 

Dirigirse a secretaría municipal, ubicada en el 5to piso de la

Municipalidad  de concepción (o'Higgins 525, concepción)

CONSTITUCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO
REGIDAS BAJO EL CÓDIGO CIVIL (FUNDACIÓN, CORPORACIÓN, ASOCIACIÓN U ONG)

De acuerdo a la ley 20.500 y el Código Civil, la constitución de personas jurídicas que se

conforman  como fundaciones, corporaciones, asociaciones u ong debe ser a través de

un acto constitutivo en escritura pública o privada suscrita ante notario(a), oficial

del Registro Civil o funcionario(a) municipal autorizado por el Alcalde.

Paso a paso del Trámite ante la Municipalidad de Concepción

Se sugiere que recibas las NOTIFICACIONES de este trámite habilitando tu CASILLA ÚNICA en
https://www.casillaunica.gob.cl/ CasillaÚnica es una plataforma web del Estado donde recibirás las
notificaciones y resultados de trámites ante instituciones públicas de forma ágil y segura,
modernizando la interacción ciudadana con el Estado.

https://www.casillaunica.gob.cl/


LISTADO DE TRÁMITES DIGITALES
Constitución de personas jurídicas sin fines de lucro regidas bajo el código civil 

                   CÓDIGO QR                                                          TRÁMITES DIGITALES

Solicitud de designación de funcionario municipal

como ministro de fe
https://concepcion.cl/formulario-de-solicitud-de-designacion-de-funcionario-municipal-

como-ministro-de-fe/

CERTIFICADO DE NO SIMILITUD DE NOMBRE 
https://www.registrocivil.cl/principal/canal-tramites/inscripcion-al-registro-de-

personas-juridicas-sin-fines-de-lucro

NOTA: DEBE RELLENAR FORMULARIO Y ENVIARLO AL CORREO informesimilitud@registrocivil.gob.cl.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
https://www.registrocivil.cl/

ESTATUTOS TIPO
https://www.minjusticia.gob.cl/modelos-estatutos-asociaciones-y-fundaciones/

NOTA: rellenar TODOS LOS ESPACIOS QUE DEBEN SER COMPLETADOS. PUEDEN SER AJUSTADOS SEGÚN

SUS OBJETIVOS
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